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INFORME PRESENTADO POR COLOMBIA SOBRE LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE TRABAJO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN

De conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), los principales desafíos del Gobierno para construir una sociedad más justa consisten en: (a) aumentar la eficiencia del gasto social para que los mayores recursos se traduzcan en mejores resultados; (b) mejorar la focalización del gasto para que los recursos lleguen a los más necesitados; y, (c) consolidar un sistema de protección social para que las crisis económicas no comprometan las posibilidades futuras de los grupos más vulnerables.  

Para lograr esos objetivos se definieron las siguientes herramientas de equidad social: revolución educativa; ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad social; impulso a la economía solidaria; manejo social del campo; manejo social de los servicios públicos; desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa (país de propietarios); calidad de vida urbana; prevención y mitigación de riesgos naturales; fortalecimiento de los grupos étnicos; mujeres constructoras de paz y desarrollo; y, promoción y fomento al deporte, la recreación física y la educación física. Anexo al presente documento se encuentran los avances de las diferentes herramientas de equidad social. 
La equidad permite un trato diferencial a favor de quienes están en una situación o posición de exclusión o vulnerabilidad. La equidad para las mujeres, como grupo poblacional especialmente afectado por las discriminaciones y la violencia, implica que toda persona del sexo femenino cuente con las oportunidades necesarias para que su vida se desarrolle en condiciones dignas, de igualdad, de respeto a su identidad y con las garantías necesarias para el disfrute pleno a los derechos y libertades. Sin embargo, es imposible considerar la equidad para las mujeres sin tener presente la equidad de género; pues la equidad de género se opone a las discriminaciones por sexo, etnia, religión o edad, y por tanto, potencia la equidad social. La equidad social se presenta así como un paradigma del desarrollo humano sostenible, que se opone a la pobreza, las desigualdades, las discriminaciones y la violencia En consecuencia, la equidad de género fortalece la equidad social y es fundamento esencial de esta misma. 
Para avanzar en el tema de equidad para la Mujer, el Plan Nacional de Desarrollo consignó:

“Mujeres Constructoras de Paz y Desarrollo”: “En desarrollo de la Constitución Nacional, en cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por Colombia y, con el propósito de impulsar el desarrollo con equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, el Gobierno Nacional adelantará la política para las mujeres. Esta se hará a través de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, la cual coordinará un proceso de concertación con Ministerios y demás entidades públicas, para articular la dimensión de género en sus programas, proyectos y presupuestos, dentro del marco de las estrategias y programas, contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo”.

Como estrategia para avanzar en el logro de mayor equidad entre mujeres y hombres, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, ha trabajado en la siguiente dirección:

1. Acompañar en el proceso de formulación de planes de desarrollo con enfoque de género a las entidades territoriales, para lo cual, participó en las reuniones de empalme con los nuevos gobernantes y en el mes de marzo realizó con funcionarios de 15 Gobernaciones y Alcaldías, el taller titulado “La Equidad entre Mujeres y Hombres un Reto del Desarrollo Local”.

2. Consolidar la Equidad de Género como política de Estado; para ello, el 14 de octubre de 2003, en presencia del Presidente de la República, se suscribió un “Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres” por los representantes de las tres ramas del poder público, (Gobierno, Congreso, Justicia), universidades públicas, órganos de control y algunos gremios del sector privado; as[i mismo, el Presidente de la Republica ha sancionado  la Ley 823 de Julio 10 de 2003 “Por medio de la cual se crean normas para lograr igualdad de oportunidades para las mujeres”.
3. Avanzar en el programa de institucionalización de la perspectiva de género que permite incorporar el enfoque de género en los programas, proyectos y presupuestos de diferentes sectores, y, adelantar acciones conjuntas a favor de las mujeres; para lograr este objetivo, se inició con el apoyo de una experta de UNIFEM, el proceso de concertación de las agendas intersectoriales para determinar los compromisos, con los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Consejería del Plan Colombia, Ministerio de Comunicaciones, DANE, Ministerio del Interior y de Justicia, Red de Solidaridad Social, Ministerio de Protección Social,- área Salud y área Empleo; Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, SENA, DANSOCIAL, Ministerio de Relaciones Exteriores, ICBF, Consejería de Programa Especiales, Programa Colombia Joven.
I.
Trabajo 

	Nombre del programa o política pública: Plan Nacional de Capacitación Empresarial para Mujeres (PNC).

	Fecha de implementación: En el marco de Plan Nacional de Desarrollo, 2003-2006.

	Instituciones involucradas: CPEM, entidad rectora de la política pública para las mujeres; DANSOCIAL, entidad que dirige y coordina la política pública para las organizaciones sociales y solidarias; SENA, entidad adscrita al Ministerio de Protección Social, encargada de invertir en el desarrollo social y técnico de los y las trabajadores colombianos; Ministerio de Protección Social: dirige y coordina las políticas de generación de empleo e ingresos; y, OIT. 

	Objetivos: Crear una plataforma nacional para la formación empresarial de las mujeres por medio de la capacitación productiva, la promoción y el apoyo al desarrollo de la empleabilidad y la generación de empleo a nivel local y regional como aporte a un proyecto de vida.

Desarrollar programas especiales de capacitación técnica adecuada a la capacidad y vocación productiva de las mujeres, para promover gradualmente oportunidades de acceso a un empleo digno y remunerado, o puedan desarrollar sus actividades empresariales, para contrarrestar las condiciones que propician una mayor pobreza incidiendo especialmente en zonas deprimidas y de conflicto.

	Descripción:

Entre 1992 y 2001, la tasa global de participación (TGP) de las mujeres aumentó del 40% al 50%. De ser el 37% de la población económicamente activa, las mujeres pasaron a constituir un 42% de la misma. En las cabeceras municipales la TGP femenina alcanzó un 53% en 2001.

En términos educativos, las mujeres profesionales con estudios universitarios completos presentaron las tasas más altas de participación: 90%, en 2001; por su parte, las mujeres con estudios  universitarios incompletos o secundarios completos presentaron una tasa de participación del 63%, mientras las tasas más bajas correspondieron a las mujeres con estudios de primaria o secundaria incompletos. Como lo muestran las cifras, las mujeres ocupadas tienen un nivel educativo superior al de los hombres ocupados, lo cual significa que a las mujeres se les exige, comparativamente, un nivel más alto para acceder al empleo. 

La CPEM está encargada de identificar, sistematizar y contactar a las mujeres y a las organizaciones de mujeres de cada uno de los Departamentos que participarán en el proceso de desarrollo del PNC.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

En desarrollo del PNC se identificaron, seleccionaron y capacitaron 1040 mujeres jefas de hogar microempresarias, urbanas y rurales. DANSOCIAL en una primera etapa capacitó a 620 mujeres del Programa Mujer Cabeza de Familia microempresaria en temas  de “Género, Desarrollo Empresarial y Cooperativismo” en las siguientes ciudades: Pereira, Manizales, Armenia, Sincelejo, Corozal, Ginebra, Cali, Buenaventura, Pasto, Tunja, Bogotá. La OIT capacitó sobre “Gestión Empresarial con enfoque de Género” a 420 mujeres de los departamentos de Cundinamarca (zona rural), Tolima (zona rural e Ibagué) y Valle del Cauca (Cali, Buga, Ginebra, Buenaventura, Tuluá). 


	Nombre del Proyecto: Feria Nacional De La Mujer Empresaria- Jornada De Impulso Al Espíritu Empresarial

	Fecha de implementación: Diciembre de 2003

	Instituciones involucradas: CPEM; y, CONFECAMARAS: Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, entidad creada para fines de ayuda mutua e interés colectivo entre las cámaras de comercio que funcionan en el país o fuera de él.

	Objetivos: Incentivar y promover el espíritu empresarial como una opción de empleo a partir de modelos empresariales exitosos de mujeres. 


	Descripción

El número de mujeres empresarias ha ido en aumento, su participación en este campo es aún restringida y enfrenta diversos obstáculos, sus negocios son de menor tamaño, cuentan con menos activos, las ganancias por hora son más bajas y el radio de acción territorial de sus actividades es mas limitado (Buenas Prácticas y Auditorías de Género, Proyecto Olympia de Gouges. 2003).

Con el apoyo técnico y financiero de la Consejería, la Feria Nacional de la Mujer Empresaria, la cual se llevará a cabo del 24 al 27 de junio del 2004 con la participación de 15 departamentos del país y Bogotá, se constituye en una oportunidad para fortalecer los vínculos de las mujeres colombianas en el proceso productivo del país. Pretende incentivar y promover el espíritu empresarial como una opción de empleo a partir del referente de modelos empresariales de mujeres exitosas. Este propósito general se inició con un proceso regional de Jornadas de Impulso al Espíritu Empresarial, en donde se promociona el evento de la Feria Nacional que impulsa el Plan Madrinas para pequeñas y medianas empresas

El valor del programa es de $636.991.320 financiados así: por FOMIPYME: $385.708.320 y el saldo es decir la suma de $251.283.000 como contrapartida de otras entidades y empresas.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

En el mes de diciembre de 2003 se celebró el contrato de cofinanciación entre FIDUAGRARIA S.A. y CONFECAMARAS para ejecutar el proyecto de la Feria por valor de $636.991.320, con el apoyo financiero y técnico de la Consejería. FOMIPYME dio incentivo por $385.708.320 y la suma de $251.283.000 corresponde a las contrapartidas para la ejecución del Proyecto. Durante la Feria se dará capacitación a las 300 expositoras y a 500 visitantes. Se han realizado contactos con entidades públicas y privadas para la participación en la Feria. Se definió la imagen publicitaria de la  Feria. 


	Nombre del programa o política pública: Programa de Apoyo a Mujeres Cabeza de Familia

	Fecha de implementación: 2000-2006

	Instituciones involucradas: CPEM; Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; y, Banco Agrario. 

	Objetivos: Contribuir a la construcción de una mayor equidad en el acceso a oportunidades generadoras de ingresos, empleo, desarrollo humano y organizacional de las mujeres urbanas y rurales, mediante la creación de una línea de crédito especial.  

	Descripción

En el periodo comprendido entre 1992 y 2001, la jefatura de hogar femenina aumentó de 23% a 31% del total de jefes de hogar en las cabeceras municipales y de 13% a 18% en el resto del país. Las tasas de desempleo de las jefas de hogar también crecieron en este lapso, de 5% a 12% en las cabeceras municipales y de 3% a 8% en el resto del país. Las mujeres jefas de hogar de bajos recursos aumentaron de 44% en 1992 a 51% en 2001, en tanto que el porcentaje de hombres jefes de hogar de bajos recursos pasó de 52% a 54% en el mismo período, lo cual indica un mayor empobrecimiento de las mujeres jefas de hogar. Así mismo, se incrementó el porcentaje de mujeres jefas de hogar en el sector informal, pasando de 56% en 1992 a 60% en 2001, en tanto que las cifras para los hombres jefes de hogar fueron de 50% y 57%, respectivamente. Para abordar esta problemática, se promulgó la Ley 82 de 1993, por la cual se expidieron normas para favorecer a la mujer cabeza de familia.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

Fortalecimiento del poder económico de las mujeres y de las microempresas que desarrollen actividades productivas relacionadas con las cadenas productivas o incubadoras de empresas que existen a nivel regional.

A septiembre del 2003 el Banco Agrario había aprobado 1946 proyectos urbanos y 1034 rurales y desembolsado 1107 proyecto urbanos y 988 rurales, por un monto total de $1.416.289.035 para créditos urbanos y $ 2.258.466.171 para rurales. 


	Nombre del programa o política pública: Observatorio de Asuntos de Género

	Fecha de implementación: 2003-2006

	Instituciones involucradas: CPEM y demás entidades que quieran suscribir acuerdos intersectoriales. 

	Objetivos: 

· Generar información actualizada y de calidad sobre la situación de las mujeres y sobre las actividades de las instituciones gubernamentales en relación con la equidad de género.

· Promover el conocimiento de las normas existentes a favor de las mujeres y propiciar el cumplimiento y avance legislativo.

· Impulsar, a nivel territorial, el desarrollo de experiencias demostrativas de ejecución de la política de equidad de género.

· Medir los resultados y el impacto de proyectos institucionales con respecto a la equidad de género.

· Ofrecer a la población el conocimiento de los avances y resultados de las actividades del Observatorio.


	Descripción:

En Colombia no se cuenta con indicadores de género que permitan establecer cómo las políticas, los presupuestos, los programas, las leyes y los servicios de la justicia afectan de manera diferenciada a hombres y a mujeres. Sin embargo, la CPEM se encuentra en proceso de instalación de un Observatorio de Asuntos de Género, como mecanismo de seguimiento a indicadores sociales, cumplimiento de normas, cualificación de las intervenciones e impacto de los programas dirigidos a reducir la brecha provocada por la inequidad de género en la calidad de vida de las mujeres.

El Observatorio de Asuntos de Género se constituye en una herramienta diseñada para investigar, documentar, sistematizar, analizar y hacer visible la situación de las mujeres y de la equidad de género en Colombia, con el objeto de evaluar el impacto y formular recomendaciones en materia de políticas, planes, programas, proyectos y normas, que contribuyan a cerrar las brechas de equidad de género en el país. 

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

· Constitución de la estructura del observatorio que se plasmo en un documento base que incluye su estructura y funcionamiento. 

· Se elaboraron las líneas de bases para cada uno de los ejes temáticos del observatorio las cuales comprenden los siguientes componentes: normativo, administrativo (políticas, planes, programas y proyectos), jurisprudencial y estadístico.
· Se elaboró un documento base sobre indicadores de género con el objetivo de definir criterios comunes para la adopción de los indicadores en cada uno de los ejes temáticos. 

· Se elaboró el documento sobre categorías de análisis en el que se definieron las siguientes categorías para el desarrollo de las reflexiones críticas que se adelantan: sexo, edad, ruralidad, etnia y clase socio-económica.     

· Se han adelantado negociaciones con más de cinco entidades para suscribir acuerdos interinstitucionales que garanticen la recolección y calidad de la información con la cual trabajará el observatorio. 


	Nombre del programa o política pública: Fortalecimiento del Programa para la institucionalización de la equidad de género. 

	Fecha de implementación: 2003-2006

	Instituciones involucradas: CPEM y DANE, entidad del Estado encargada de producir y difundir información estadística estratégica para la toma de decisiones en el desarrollo económico y social del país.

	Objetivos: Fortalecer, actualizar y ajustar la información requerida para la recolección de datos estadísticos y análisis desagregado de los mismos incorporando variables de género y diversidad. 

	Descripción

Creación de un comité técnico interdisciplinario e interinstitucional para evaluar, estudiar y definir la unidad de conceptos y variables con enfoque de género con base en definiciones, conceptos y clasificaciones vigentes en las encuestas realizadas por el DANE.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

Participación en mesas de trabajo para abordar el tema del proceso de reglamentación de la Ley 731 de 2002, por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales.

Avances en la Agenda Sectorial conjunta, en las reuniones realizadas se ha avanzado en el tema del Observatorio de Asuntos de Género.

Reunión de los grupos de investigación para avanzar en el planteamiento metodológico de la inclusión del trabajo no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales.


	Nombre del programa : Unidades productivas generadas por atención a poblaciones especiales

	Fecha de implementación: 2003-2006.

	Instituciones involucradas: SENA 

	Objetivos: Generar mecanismos que permitan la conformación de unidades productivas con poblaciones especiales, con el fin de mejorar su situación productiva y su posición dentro de la sociedad. Dentro de este programa se encuentra la población desplazada por la violencia, mujeres cabeza de familia, reincorporados, menores infractores, grupos étnicos y personas con discapacidad. 

	Descripción

En años anteriores, el SENA desarrollaba algunas acciones con poblaciones especiales para la generación de empleo a través de la consolidación de unidades productivas, sin embargo no se constituía como un indicador objeto de ser reportado y, por lo tanto, no se tienen registros sobre el mismo.

La estrategia para lograr la meta implica: 1. Desarrollar acciones de formación en la ocupación u oficio objeto o razón de ser de la empresa a constituir. 2. Desarrollar acciones de formación en áreas contables, administrativas y financieras. 3. Desarrollar acciones de formación orientadas al cooperativismo y la asociatividad empresarial. 4. Desarrollar competencias hacia el emprendimiento y la creación de empresas.


	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)
Con relación a la atención de la población desplazada por la violencia, se implementaron 12 cursos para 300 personas en los Departamentos de Sucre y Atlántico; estos cursos se enfocaron en cultivo de maíz, cultivo de sandiz, cultivo de yuca, ganado vacuno, porcinos, cocina básica, confección y artesanías. Para finales del mes de febrero, se tiene previsto iniciar 172 cursos distribuidos así: Antioquia 5, Arauca 13, Bolívar 14, Casanare 5, Cauca 24, Bogotá 40, Magdalena 8, Norte de Santander 13, Santander 30, Valle 16, Tolima 4, para atender a 4.300 personas. Con el propósito de atender a las personas reincorporadas a la vida civil y a los jóvenes del sector rural, se firmó un Convenio con FONADE por 2.430 millones de pesos, con el que se pretenden contratar entidades externas de capacitación, que ofrezcan una formación integral a esta población


II. 
Educación 

	Nombre del programa o política pública: Revolución Educativa

	Fecha de implementación: 2003 – 2006

	Instituciones involucradas: El Ministerio de Educación - MEN, entidad responsable, concertó una agenda de trabajo con la CPEM, la cual involucra al Ministerio de Cultura y al Ministerio de Comunicaciones.

	Objetivos: 
El PND contempla dentro del título referente a la Construcción de Equidad Social, el capítulo denominado: 

1. Revolución educativa, cuyos objetivos son los siguientes: 

· Ampliar la cobertura en educación preescolar, básica, media y superior.

· Crear 1,5 millones de cupos en educación preescolar, básica y media.

· En educación superior se espera retener e incorporar a cerca de 400.000 estudiantes.

· Establecer los esquemas de distribución de recursos del presupuesto de la Nación a las instituciones de educación superior estatales.

· Mejorar la calidad de la educación preescolar, básica, media y superior, a través de los planes de mejoramiento, la difusión de experiencias exitosas, los mecanismos de pertinencia de la educación, la conectividad e informática, el uso de programas de televisión y radio educativas, el programa Textos y Bibliotecas, el aseguramiento de la calidad y el estímulo a la investigación en la educación superior, así como una mayor coherencia de ésta con los niveles básico y medio, y con el sector productivo en el contexto regional.

· Mejorar la eficiencia del sector educativo con el fin de desarrollar mecanismos orientados a mejorar la productividad, la eficiencia y la transparencia sectorial, y a asegurar la calidad de las inversiones, tales como la modernización institucional del MEN, la modernización de las entidades departamentales y municipales del sector, la concertación de planes de gestión y desempeño, y el desarrollo del sistema de información del sector educativo.

· Reglamentación de la educación no formal, de tal manera que se articule con los objetivos del sistema nacional de educación.

· Promoción en los establecimientos educativos el desarrollo de la competencia ciudadana que incluya la formación, programa Textos y Bibliotecas el respeto y la práctica de los DDHH.

En éste contexto y a partir del compromiso establecido en el PND en relación con la función asignada a la CPEM, específicamente en el área de educación, se consagran como objetivos: fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una educación para la vida que promueva el aprecio por la diversidad, la tolerancia y el respeto a las diferencias de género de las personas, así como garantizar, con igualdad y equidad, en todos los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a las niñas y las mujeres, para ampliar su participación y desempeño en todos los campos de la actividad humana con un sentido de justicia, al margen de prejuicios y discriminaciones.

	Contexto

Según lo registrado por el Departamento Nacional de Planeación –DNP–, en las últimas décadas han disminuido considerablemente las diferencias en el acceso a la educación entre las mujeres y los hombres. Ellas han logrado mejores resultados pues su tasa de analfabetismo ha disminuido, y aunque tradicionalmente era mayor en las mujeres, desde principios de los años noventa la diferencia es prácticamente nula; en 2001 el 7.5% de los hombres y de las mujeres en Colombia son analfabetas.

En relación con la deserción, los datos del DNP registran que, en todos los niveles, los hombres se retiran más del sistema educativo que las mujeres. La primera causa de deserción, en ambos casos, es la falta de recursos económicos. La segunda causa en el caso de las mujeres es el embarazo y en el de los hombres, la necesidad de trabajar; el grupo de hombres que se encuentra entre los 12 y los 17 años de edad es el que presenta mayor disminución de la asistencia.

En la última década, las mujeres han logrado mayores niveles de promoción que los hombres y menores tasas de repitencia y deserción. Entre 1985 y 1997, la promoción en primaria de las mujeres mejoró en 6.5 puntos, al pasar de 78.8% a 85.3%, mientras que la de los hombres mejoró en 5.8 puntos, pasando de 76.8% a 82.6%. La repitencia disminuyó en el mismo periodo en 4.5 puntos para las mujeres y sólo en 3.4 para los hombres, aunque las mejoras son mayores en estos últimos. Tanto en primaria como en secundaria, se observa que la cobertura ha sido mayor en el caso de las mujeres, excepto en 2001 en el nivel de primaria, aunque la diferencia no es significativa.

A pesar de los avances en materia educativa, aún persisten problemas relacionados con la calidad de la educación impartida; un factor importante a considerar en esta situación es el de los contenidos sexistas que aún presentan los textos escolares y que predisponen a las mujeres a asumir roles tradicionales, como la escogencia de carreras consideradas como “femeninas”, generalmente menos valoradas social y económicamente. Así mismo, la ausencia de formadores/as cualificados en enfoque de género y equidad, tan necesario para lograr los cambios requeridos en este campo.  

	Descripción:

Programas que adelanta el MEN

Algunas de las acciones que se adelantan para lograr los objetivos de la Revolución Educativa son:

· Ampliación de la oferta en educación básica y media. 

· Proyecto de Educación Rural, con atención prioritaria a la población más vulnerable y teniendo en cuenta a la población desplazada.

· Programas de créditos del ICETEX para estudiantes de menores ingresos (nuevos esquemas de financiación para estudiantes de menores ingresos). 

· Modernización y mejora de la gestión de las universidades públicas. 

· Promoción de la educación técnica y tecnológica. 

· Política de mejoramiento de la calidad de la educación. 
· Programa Textos y Bibliotecas
Programas especiales del MEN

· Proyecto de “Apoyo a Población Vulnerable” cuyo objetivo principal consiste en ampliar el acceso a la educación de áreas rurales, de la población desplazada por la violencia y desvinculada del conflicto armado, la población indígena, la población de fronteras y los niños y jóvenes con necesidades especiales.

· Proyecto “Alfabetización y educación básica de jóvenes y adultos” dirigido a garantizar el acceso y la permanencia de población analfabeta joven y adulta al sistema educativo formal, por lo menos hasta el grado 7° y ofrecer formación ocupacional y ciudadana que sea pertinente a la población adulta, según las especificaciones regionales.
· Proyecto “Mejoramiento de la calidad educativa de las poblaciones vulnerables” orientado a impartir educación de calidad y pertinencia a las poblaciones tradicionalmente excluidas del sistema educativo, para garantizar su permanencia.
· Proyecto “Desarrollo y adaptación de modelos pertinentes para poblaciones” cuyo objetivo consiste en desarrollar, adaptar, implementar y evaluar modelos educativos identificados y por identificar en grupos poblacionales. 
· Proyectos Intersectoriales que buscan promover alianzas estratégicas con entidades gubernamentales y no gubernamentales del orden nacional e internacional, para apoyar planes locales en factores asociados a la calidad de la educación
Acciones positivas adelantadas por la CPEM

· Programa Nacional de Educación en Género y Diversidad
· Capacitar en los temas ejes de la política a mujeres y funcionarias/os públicos.

· Elaboración de un Boletín sobre Pedagogía de Género.

· Convenios con universidades en las áreas de interés para la CPEM. 

· Encuentros con mujeres escritoras y artistas para reconocer su aporte a las letras y a las artes colombianas.

· Concertar con las editoriales la publicación de textos sin sesgos sexistas.
La Consejería con una propuesta pedagógica para la educación formal y no formal, lidera un Programa Nacional de Educación en Género y Diversidad para promover la transformación de imaginarios y prácticas sexistas, avanzar hacia una igualdad de oportunidades entre los sexos y la equidad de género, así como para contribuir desde una óptica de género a la paz y al desarrollo en la diversidad como metas compartidas entre el Estado y la sociedad civil. Dentro del objetivo de la Política “Mujeres Constructoras de Paz y Desarrollo” consistente en transversalizar el tema de equidad de género en la administración del Estado, aplica éste modelo de propuesta de educación no formal para sensibilizar y formar funcionarios/as públicos del orden nacional. Esta misma propuesta se empieza a concertar en los departamentos y municipios en los que se ha incluido el tema de transversalización de la equidad de género en los planes de desarrollo respectivos para incorporar el reconocimiento de los derechos de las mujeres en la educación formal y no formal, así como para realizar acciones positivas para superar las brechas entre hombres y mujeres, particularmente en las zonas rurales, en el tema de alfabetización y capacitación laboral para mujeres adultas. Otro ámbito de aplicación del programa educativo no formal se realiza con organizaciones y proyectos regionales y locales de mujeres en las zonas de trabajo prioritario de la Consejería. En el campo de la educación formal que tiene incidencia en el sistema escolar, para incorporar esta perspectiva, tanto en el currículo formal como en el oculto así como en las prácticas escolares en la escuela, se avanza con el MEN en la concreción de las alternativas para desarrollar el Acuerdo Nacional y la agenda acordada. Un elemento clave para este trabajo lo constituye el acuerdo entre la Defensoría del Pueblo y el MEN para adelantar el Programa Nacional de Educación en DDHH desde la escuela, en el cual se aplicará la perspectiva de género. 

Agenda sectorial de la CPEM y MEN

En el contexto de la Política “Mujeres Constructoras de Paz y Desarrollo”, la CPEM y el MEN han concertado una agenda de trabajo cuyas principales acciones son:

· Fortalecer el área de educación en el Observatorio de Asuntos de Género, en aspectos tales como la recolección, el análisis y la difusión de la información. 

· Transversalizar la política de equidad género en proyectos desarrollados en educación formal, tales como: salud sexual y reproductiva, DDHH y convivencia, medio ambiente, estándares de calidad para competencias ciudadanas, formación normalista, evaluación de docentes, ingreso de estudiantes de poblaciones en condición de vulnerabilidad al sistema educativo (etnoeducación, discapacitados, desplazados, fronteras).

· Incrementar y fortalecer programas de formación de formadores a través de medios virtuales.

· Concertar con las editoriales la impresión de textos sin sesgos sexistas.

· Apoyar la realización de convenios con universidades en las áreas de interés para la Consejería.

· Incluir el tema de género en la educación no formal.

· Incidir en los medios de comunicación masiva para evitar el uso de sesgos sexistas en los mismos.

· Apoyar el diseño y la ejecución del Programa Nacional de Educación en Género y Diversidad.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha): 

La primera fase del Programa Nacional de Educación en Género y Diversidad se construye en asocio con centros de investigación de mujer y género de dos universidades del país y una red de educación entre mujeres, un modelo pedagógico para la formación en estos temas, con las respectivas herramientas metodológicas y didácticas. En esta primera fase de prueba se forman directamente 175 personas y se benefician de los conocimientos y propuestas en educación no formal aproximadamente 1.750. 

Los compromisos en materia de género están contenidos en el Plan de Expansión de Educación en Género y Diversidad que será aplicado experimentalmente en el sistema formal en 5 departamentos del país y en los demás en el campo no formal.

En el 2000, como un apoyo a los establecimientos educativos, el MEN y la CPEM, con el auspicio de la  UNESCO, se produjeron 10.000 ejemplares de la “Guía de Coeducación” (Contenido: Conceptualización y Contexto para una Educación sin Discriminaciones de Género; El Conocimiento de los Estereotipos Sexistas en la Escuela; ¿Cómo incorporar un Modelo de Coeducación en Nuestras Instituciones Educativas?), producto de un proceso de investigación, implementado en Cundinamarca, Santander y Atlántico, con docentes de la zona urbana y rural, a través del cual se pretendió detectar y transformar estereotipos sexistas en las instituciones educativas. El proyecto incluyó la reflexión participativa con docentes a través del análisis de género, la apropiación de metodologías para realizar diagnósticos sobre estereotipos sexistas, la elaboración de planes coeducativos y la aplicación de estrategias para incorporarlos en los Proyectos Educativos Institucionales. Los resultados de la investigación realizada se retomaron para diseñar cada uno de los capítulos de la guía con cuya divulgación se pretende dar a conocer en otros municipios y departamentos las acciones realizadas y los aprendizajes logrados. 

Avances de los programas especiales adelantados por el MEN: 

· Proyecto “Apoyo a Población Vulnerable”: a la fecha se han beneficiado de este programa 100.659 personas.  

· Proyecto “Alfabetización y educación básica de jóvenes y adultos: en el 2003 se identificaron programas regionales en desarrollo, con una cobertura de 84.100 personas matriculadas en el año 2003. Esto incluye los esfuerzos realizados por las entidades territoriales, las cajas de compensación, el PER, el ICBF y el Mininterior, entre otros.
· Avances del Proyecto “Mejoramiento de la calidad educativa de las poblaciones vulnerables”: 
- Población Desplazada y Desvinculada: Realización de un encuentro nacional con la participación de los responsables de la atención a la población escolar desplazada de las secretarias de educación.

- PER: Existen 12 alianzas, pero en el año 2003 solo realizaron ejecución 10 de ellas.  De otra parte se han realizado compromisos con los departamentos de Meta, Tolima, Cesar.

- Etnias: (1) Se han realizado 4 mesas regionales (La Guajira, Chocó, Putumayo y Caldas, Risaralda y Quindío) con pueblos indígenas y 2 con la Comisión Pedagógica para afrocolombianos. (2) Acompañamiento a procesos de reorganización etnoeducativa con población indígena en Cesar, Vichada, Guainía, Valle, Amazonas, Vaupés, Norte de Santander, Arauca, Huila, Cauca, Nariño, Chocó y Putumayo. (3) Se asesoró a comunidades indígenas del Cauca y Amazonas para la presentación de proyectos de ampliación de cobertura con recursos del FNR

- Fronteras: (1) Formulación de fichas técnicas de los proyectos que deberán ser validadas por Venezuela. (2)  Construcción de un plan binacional de Alfabetización. (3) Conformación de mesas binacionales de etnoeducación. (4) Asistencia técnica a los departamentos de Putumayo, Chocó, La Guajira, Arauca, Norte de Santander, Vichada, Vaupés y Guainía e identificación de necesidades en municipios de frontera en 4 departamentos. (Norte de Santander, Putumayo, Guainía, La Guajira).
· Proyectos Intersectoriales: Planes de educación ambiental implementados en departamentos
; Educación para la Promoción de Salud Sexual y Reproductiva
; Formación en Derechos Humanos
; Convivencia Escolar
; "Un mundo más justo para los niños y las niñas; Erradicación del Trabajo Infantil y Formulación del Tercer Plan Nacional; Prevención y Detección de Violencia Intrafamiliar -VIF- y Escolar en el marco de la Política Haz Paz.
Los avances específicos de las herramientas de equidad social en el área de educación se encuentran consagrados en el documento anexo


III. 
Justicia 

	Nombre del programa o política pública: Plan de formación y capacitación con enfoque de género de funcionarios/as de la rama judicial, Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

	Fecha de implementación: Marzo de 2000

	Instituciones involucradas:

- La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, centro de formación inicial y continuada de funcionarios y empleados al servicio de la Administración de Justicia (Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), incluye la participación activa de magistrados, jueces y empleados en los procesos de planeación, ejecución y evaluación académica mediante la integración de Comités Zonales de Necesidades, Planificación y de Docencia y Autoevaluación, y un modelo educativo en el que la cátedra magistral pierde su puesto central para ser ocupado por el trabajo en equipo y por la búsqueda colectiva de la verdad a la que se llega de manera solidaria con el apoyo de la Red de Formadores Judiciales –conformada en la actualidad por  610 magistrados, jueces y empleados de todo el país. Actualmente han estructurado un Plan de Formación y Capacitación para la Rama Judicial que se encuentra en plena ejecución.
- El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente “ILANUD”, Programa Mujer, Justicia y Género, mediante la vinculación de tres expertos al nivel internacional en el tema.

- Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer UNIFEM: apoyo para la consecución de recursos.

	Objetivos: 

· Incorporar el tema de la perspectiva de género en el Plan Nacional de Capacitación de la Rama Judicial.

· Propiciar entre los/as funcionarios/as de la Rama Judicial el reconocimiento y análisis crítico sobre las desigualdades e inequidades existentes entre hombres y mujeres por razón de su sexo.

· Despertar conciencia en los administradores y las administradoras de justicia para que erradiquen del proceso judicial cualquier forma de discriminación.

· Consolidar una Red de formadoras/as en el ámbito nacional conformada por un selecto grupo magistrados/as, juezas y jueces, quienes contribuirán a la divulgación, garantía y promoción de los derechos de las mujeres y a hacer efectivo el derecho a la igualdad.

· Establecer los indicadores para evaluar la gestión judicial en la protección de los derechos de la mujer.


	Descripción

La Escuela Judicial capacitó una red de formadores/as judiciales en el año 2001 y a partir del 2002 inició la ejecución del plan que se extiende a lo largo de los próximos cuatro años, mediante  los programas de Ingreso, Formación, Profundización y Actualización que conforman el Plan de Formación y Capacitación de la Rama Judicial 2000-2006 el que, de acuerdo con las políticas del Consejo Superior de la Judicatura, ha sido incorporado al Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006. Los contenidos del Programa se estructuraron entre el 2000 y el 2001 y se comenzaron a desarrollar en el 2002; están dirigidos a los aproximadamente 20.500 funcionarios y empleados vinculados al servicio de las Cortes, Tribunales y Juzgados y a los Jueces de Paz.

Los Planes de Estudios que actualmente ofrece la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” están integrados por módulos temáticos que se imparten en la modalidad semipresencial con el fin de no afectar la normal prestación del servicio y comprenden fases de estudio individual, análisis en subgrupos locales de estudio, elaboración de informes, discusiones en mesas de estudio y de trabajo, aplicación e incorporación a la práctica judicial, pasantías para los aspirantes a ingresar y actividades de seguimiento y evaluación. Cada tema se desarrolla con una intensidad promedio de 125 horas académicas.

Actualmente se adelanta en la Escuela un programa transversal de sensibilidad sobre equidad de género de manera que en todos los programas de la Escuela se incluyen actividades relacionadas con este tema. 

Con el fin de involucrar la perspectiva de género en el Plan Nacional de Capacitación de la Rama Judicial, la Escuela estableció como objetivo esencial diseñar, construir, ejecutar y evaluar un proceso de formación dirigido a magistrados/as, juezas y jueces, que sensibilice a la Rama Judicial en relación con las desigualdades e inequidades existentes entre hombres y mujeres, con el propósito de contribuir a la eliminación de las prácticas sexistas y discriminatorias en la administración de justicia y a hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

En el año 2001 se adelantaron dos talleres de capacitación en el tema de “Perspectiva De Genero" para iniciar la conformación de la red formadores en este tema; proceso que contó con apoyo del Ilanud.

Como talleres de sensibilización se han adelantado cuatro en la ciudad de Bogotá, en los cuales el tema de género ha sido tratado en las mesas de trabajo de los componentes de Filosofía del Derecho e interpretación constitucional. En la mayor parte de las mesas de estudio de los módulos desarrollados en el 2002 (200 aproximadamente), ha sido abordado el tema de equidad de género mediante talleres iniciales de dos horas, en los cuales se ha detectado un gran interés en relación con la temática, pero del mismo modo se ha reconocido la poca motivación por parte de los funcionarios y funcionarias judiciales para aplicarlo en el desarrollo de sus funciones.

Las/los funcionarias/os, han solicitado que el tema se siga profundizando y, que se implemente como uno mas de los componentes del Plan Nacional de Capacitación  para la Rama Judicial.

Para el periodo comprendido entre el 2002 y el 2006 se habrán capacitado en el tema de género 15.000 empleados.


	Nombre del programa o política pública: Ley 581 de 2000 (Ley de Cuotas). Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público.

	Fecha de implementación: 31 de mayo de 2000

	Instituciones involucradas: todas las entidades del Estado.

	Objetivos: La presente ley crea los mecanismos para que las autoridades, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, le den a la mujer la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en todos los niveles de las ramas y demás órganos del poder público, incluidas las entidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución Política (todas las entidades de la rama ejecutiva), y además promuevan esa participación en las instancias de decisión de la sociedad civil.

	Descripción

La Ley 581 de 2000 se debe aplicar en todos los cargos de libre nombramiento y remoción pertenecientes al máximo nivel decisorio y otros niveles decisorios, es decir, en los cargos pertenecientes al nivel directivo que tengan atribuciones de dirección y mando en la formulación, planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del Estado y desde los cuales se ejerce la dirección de cada una de las entidades públicas de las ramas y órganos del poder público, en los órdenes Nacional, Departamental, Distrital y Municipal (mínimo del 30%). 

Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas, se procurará incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una mujer. Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de listas, quien las elabore incluirá hombres y mujeres en igual proporción. 

De igual forma, las mujeres deben estar representadas mínimo con el 30%, en los cursos y seminarios de capacitación que se ofrezcan en el exterior a los/as servidores/as públicos/as en todas las áreas y en las delegaciones de colombianas y colombianos que en comisiones oficiales atiendan conferencias diplomáticas, reuniones, foros internacionales y comités de expertos/as, entre otros.

En los cargos de elección y en los cargos pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u otras carreras especiales, en las que el ingreso, permanencia y ascenso se basan exclusivamente en el mérito, teniendo en cuenta que, en cualquiera de los sistemas especiales de carrera de la administración pública, en los que la selección se realice por concurso de méritos y calificación de pruebas, es obligatoria la participación de hombres y mujeres en igual proporción, como integrantes de las autoridades encargadas de efectuar la calificación de las entrevistas, las pruebas sicológicas y aquellos mecanismos de evaluación que se fundan en criterios meramente subjetivos.

Deben vigilar el cumplimiento de la Ley el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo. Así mismo, todos los/as ciudadanos/as están en capacidad de vigilar el cumplimiento de la Ley. Con el fin de evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la Mujer, el Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Dirección Administrativa del Congreso de la República, presentarán al Congreso, al Procurador General de la Nación, antes del 31 de diciembre de cada año, un informe sobre la provisión de cargos, el porcentaje de participación de las mujeres en cada rama y órgano de la Administración Pública.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

En la rama judicial la cifra consolidada de la participación de mujeres a finales de 2003 fue de 46.18% (9617) del total de los cargos de la rama judicial (20.823).


	Nombre del programa o política pública: Acción Tutela 

	Fecha de implementación: Constitución Política de 1991. Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991. 

	Instituciones involucradas: todas las entidades del Estado.

	Objetivos: Proteger derechos fundamentales.

	Descripción: El artículo 86 de la Constitución Política consagró la acción de tutela: "Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede Contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.”

El Decreto 2591 de 1991 regula el objeto de la tutela, los derechos protegidos por ésta, principios, cuando procede, legitimación para ejercerla, personas contra las cuales puede dirigirse, contenido de la solicitud, etc.  El Decreto 306 de 1992 reglamenta lo referente a los abusos de la acción de tutela.

	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

La acción de tutela es un mecanismo cada vez más utilizado por las mujeres para la defensa y protección de sus derechos fundamentales cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad pública y que implica que la persona afectada no disponga de otro medio de defensa.

La tutela procede contra particulares en los casos establecidos en el Decreto 2591 de 1991, lo que ha permitido corregir situaciones discriminatorias contra las mujeres, como es el caso de la defensa de los derechos frente a establecimientos educativos privados, por tratarse de un servicio público o frente a empresas o particulares cuando se encuentran en situación de subordinación o indefensión; la jurisprudencia de la Corte sobre protección de los derechos de las niñas, las jóvenes y las mujeres ha sido de gran importancia para el adelanto de las mujeres porque ha contribuido a crear una cultura de respeto entre jueces, autoridades y sociedad.

Los derechos más protegidos a las mujeres mediante la tutela entre 1995 y 2002 fueron: Derecho de petición, derecho a la educación, a la vida, al debido proceso, a la igualdad y a la estabilidad laboral de la mujer embarazada y a la salud.

Los fallos que más alto grado de cumplimiento tienen son los de tutela, puesto que su incumplimiento da lugar a desacato que puede ser sancionado con cárcel para el infractor. No obstante, es de considerar la cantidad desbordante de acciones de tutela y derechos de petición que se ejercen a diario en el país. Algunos ejemplos: 
· Sentencia T-610/2002: desarrolla de manera especial el concepto de igualdad entre hombres y mujeres y de igualdad ante la ley.

· Sentencia T-554/2003: la abuela de una menor de edad que había sido violada por su padre, interpuso la acción de tutela para lograr que no se le practicaran más exámenes a la niña. Se ordenó revisar todo el proceso penal por violación, declarar a la niña en estado de riesgo y acompañar a la niña y a la abuela por el ICBF mientras avanzaba la investigación criminal.
· Sentencia T-1531/2000: aunque la educación semi-presencial ofrecida a la tutelante, no implica la pérdida absoluta del derecho a la educación, sí supone una condición que tiende a estigmatizar a la alumna embarazada y a discriminarla frente a los restantes estudiantes. Tutela el derecho a la educación y al libre desarrollo de la personalidad.
· Sentencia 66001/2001 CSJ: resuelve una tutela que ha negado el permiso a una mujer recluida, para recibir visitas íntimas de su compañera permanente. La Corte ordena conceder las visitas y proteger sus derechos fundamentales.

· Sentencia 510/2003 Consejo Superior de la Judicatura: Tutela de dos internas para que se respeten sus derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, la igualdad y la intimidad, para que se les permita tener visita íntima en la cárcel, partiendo del hecho que ambas estaban recluidas en distintos centros de detención. El Consejo protegió el derecho fundamental a la libre opción sexual, a la intimidad y visita sexual, ordenando que se les permitiera la visita.

· Sentencia T-789/2000: La estudiante cuya matrícula rechazaron los colegios oficiales demandados, es una madre soltera menor de edad, que se encuentra por ese hecho en circunstancia de debilidad manifiesta; así, en lugar de negarle el acceso a la prestación del servicio público de la educación, se le debió garantizar de manera especial su acceso y permanencia en el sistema educativo, propiciando la igualdad de oportunidades en beneficio de la madre menor y de su hijo.

· Sentencia T-494/1992: f reconocimiento de valor económico al trabajo del ama de casa en el hogar. Existen múltiples fallos sobre derechos patrimoniales de mujeres en uniones libres, por ejemplo cuando la Corte Suprema de Justicia ha dado soluciones doctrinales a los eventos en que no se constituye la unión marital de hecho y la mujer queda completamente desprotegida. Esto, por supuesto, no es la regla, pero sí se reconocen sociedades de hecho y se valora el aporte de las mujeres desde el trabajo del hogar.

· Sentencia T-522/2001: protege el derecho a la igualdad real, el derecho a la libertad y las acciones afirmativas en pro de las mujeres que se encuentran en la cárcel y piden que se les traslade a prisión domiciliaria. 


	Nombre del programa o política pública: Medidas que contemplan las necesidades de las mujeres recluidas.

	Fecha de implementación: hacen parte de las acciones permanentes de la Subdirección de Tratamiento y Desarrollo del INPEC.

	Instituciones involucradas: 
Subdirección de Tratamiento y Desarrollo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC.

	Objetivos: 

Promover el desarrollo integral de las personas privadas de la libertad a través del ofrecimiento de alternativas de trabajo, educación, recreación, cultura, atención familiar, médica, espiritual y psicológica, con el fin de proporcionarles condiciones de vida dignas y posibilitar los procesos de valoración humana, resocialización y reinserción social.

	Descripción: 

La Subdirección de Tratamiento y Desarrollo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC- tiene tres divisiones que contemplan y promueven los derechos de la mujer privada de la libertad: 

· División de Desarrollo Social: interviene en el bienestar y el desarrollo humano integral y sostenible de las internas. Está compuesta por dos áreas. El área de Educación que se encarga de la capacitación de las internas en alfabetización, primaria, secundaria, educación superior, conferencias, biblioteca, actividades culturales y actividades deportivas. El área Psicosocial que se divide en: Trabajo Social, para atender a las internas en la atención a la familia, indígenas, tercera edad, discapacitadas, extranjeras, madres gestantes y madres lactantes; y, Sicología que tiene como fin el desarrollo y fortalecimiento de elementos básicos y herramientas que ayudan a las internas a construir  el proyecto de vida que las guía en su condena y las prepare para la reinserción social.

· División de Fomento y Capacitación Laboral: fomenta la creación y organización de programas de capacitación y de procesos productivos para generar competencias laborales en las internas. Tiene como programa bandera las actividades de carácter ocupacional dentro de los parámetros establecidos por la ley. La capacitación que se les da a las internas es por medio de talleres dictados por entidades privadas y públicas tales como el SENA y UNIAPEL. 
· División Salud: planea e implementa los programas tendientes a satisfacer las necesidades de salud integral de las internas. Teniendo en cuenta las múltiples necesidades en salud que se presentan en los diferentes centros de reclusión del país y en la búsqueda para desarrollar respuestas adecuadas, el INPEC con apoyo de CICR desarrolla diferentes proyectos de Promoción y Prevención en salud. Vale la pena destacar que en este marco se adelantan el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Seno dirigido al total de mujeres reclusas de todo el país. Programa de carácter institucional planeado, implementando y desarrollando con el apoyo del Comité Internacional de Cruz Roja según convenio CIRC-INPEC. Un número de 3000 mujeres correspondientes al 87.5% del total de la población participaron del programa durante la primera etapa y se tiene contemplado ampliarlo a la totalidad de la población.

Los programas que adelanta el INPEC a favor de las mujeres se complementan con la Ley 750 de 2002 que contempla disposiciones relativas a la prisión domiciliaria y el trabajo comunitario a la mujer jefa de hogar retenidas.


	Logros o Resultados Alcanzados: (Hasta la fecha)

Según la Oficina de Planeación del INPEC, a octubre de 2003, del total de la población carcelaria en Colombia (61951 personas), 4135 son mujeres.

En el transcurso del año 2003 se han capacitado un promedio de 619 mujeres de un total de 2.320 internas a nivel nacional. Así mismo, 1.384 reclusas estuvieron en diferentes trabajos: industria y/o talleres – panadería, carpintería, ornamentación, fabricación de calzado; agropecuario o granja – agrícola, pecuario (porcicultura); servicios – aseo locativo, lavandería, cafetería, peluquería; trabajos extramuros – contratos con empresas privadas y públicas; trabajo comunitario, obras públicas y ornatos. El grupo de educación atendió en alfabetización a 114 internas, en primaria a 308, en secundaria a 349, en educación superior a 9, en conferencias 931, en bibliotecas a 485, en actividades culturales a 764 y en actividades deportivas a 748, con un presupuesto de $19.100.000 (diecinueve millones cien mil pesos colombianos). 

La Oficina de Trabajo Social se encargó de atender un promedio de 972 familias con atención social directa y psicología, vinculación a la red social de apoyo en salud, vivienda y educación, con el ICBF y procesos de capacitación y formación a 7 indígenas, 88 internas de la tercera edad, 2 discapacitadas, 16 extranjeras, 64 madres gestantes, 46 madres lactantes con programas diseñados especialmente para cada grupo y en atención social directa se atendió a 1774 internas. El área de psicología, en programas de crecimiento personal atendió un promedio de 700 internas y en atención directa psicológica a 215 reclusas, con un presupuesto para atención social de $8.300.000 (ocho millones trescientos mil pesos colombianos). Según análisis de los reportes de los diferentes centros de reclusión para mujeres, a nivel nacional, el porcentaje de internas en atención en salud mental es de 10%.


HERRAMIENTAS DE EQUIDAD

1. Revolución educativa

Esta herramienta busca dar respuesta a las necesidades de cobertura y calidad que requiere el país para avanzar en la formación de su capital humano y a generar nuevos espacios de desarrollo a través del fortalecimiento de la cultura y el deporte. 

	Recursos de Inversión de la Herramienta
(En millones de pesos)

	Recursos disponibles                                           369.230
Vigencia 2003                                                          304.063

Rezago 2002                                                             65.167

Recursos comprometidos                                    296.912
Recursos no comprometidos                                   7.150
Recursos pagados                                                 280.183
Vigencia 2003                                                          219.212

Rezago 2002                                                             60.972

Rezago 2003                                                             77.201


	Indicadores

	Meta Cuatrienio
	Meta 2003
	Resultado total 2003

	Nuevos cupos en educación básica y media
	1.500.000
	500.000
	477.598
	104,7%

	Mujeres: 237.939
	Hombres: 239.656
	
	
	
	

	Nuevos cupos en educación superior
	400.000
	50.000
	32.753
	152,7%

	Créditos ICETEX aprobados
	100.000
	20.000
	26.011
	76,9%

	Colocaciones de crédito sector de crédito educación millones de pesos
	327.051
	69.027
	67.908
	101,6%

	Bibliotecas dotadas y Fortalecidas
	500
	100
	198
	50,5%

	Bandas Creadas y/o Fortalecidas
	200
	50
	92
	54,3%

	Niños desplazados en Batuta
	5.000
	5.000
	5.000
	100,0%

	Proyectos de Infraestructura deportiva cofinanciados
	135
	23
	26
	88,5%

	Computadores entregados por el programa Computadores para educar
	40.000
	10.000
	11.778
	84,9%

	Escuelas beneficiarias con el Programa Computadores para Educar
	4.000
	1.000
	1.256
	79,6%

	Incremento Investigadores
	160 por un millón de habitantes (Pasar de 125 a 160)
	
	
	

	Mujeres: 3.828
	Hombres: 6.302
	
	
	
	


2. Protección y seguridad social 

El objetivo principal de esta herramienta es aumentar la cobertura de los programas de protección y seguridad social para los grupos poblacionales más vulnerables. Para ello, se busca mejorar el acceso y calidad en la prestación de los servicios de salud, aumentar la cobertura en la afiliación del Sistema General de Seguridad Social, mejorar las condiciones de vida de la niñez, la juventud y la familia, atender a la población desplazada y a las víctimas de violencia, proteger al desempleado y fortalecer la competitividad del recurso humano.

	Recursos de Inversión de la Herramienta
(En millones de pesos)

	Recursos disponibles                                4.294.206
Vigencia 2003                                                 3.231.806

Rezago 2002                                                   1.062.400

Recursos comprometidos                        3.091.019
Recursos no comprometidos                     140.787
Recursos pagados                                     3.234.534
Vigencia 2003                                                 2.188.920

Rezago 2002                                                  1.045.614

Rezago 2003                                                     902.099


	Indicador
	Meta Cuatrienio
	Meta 2003
	Resultado total 2003

	Nuevos afiliados al Régimen Subsidiado
	3.000.000
	300.000
	1.061.651
	28,3%

	Nuevos afiliados al Régimen Contributivo
	1.300.000
	300.000
	290.506
	103,3%

	Hospitales reestructurados
	100
	20
	20
	100,0%

	Cobertura de niños y niñas de 1 año contra Triple Viral
	95,00%
	95,00%
	93,90%
	101,2%

	Alumnos con Formación Profesional Integral
	8.000.000
	1.950.225
	2.266.768
	86,0%

	Jóvenes en Acción (graduados)
	109.710
	29.240
	28.687
	101,9%

	Jóvenes en Acción(matriculados)
	125.228
	19.000
	19.146
	99,2%

	Alumnos con contrato de aprendizaje en las empresas
	288.578
	63.000
	56.847
	110,8%

	Contratos de aprendizaje regulados en las empresas
	170.000
	89.936
	86.793
	103,6%

	Vacantes utilizadas por inscritos en Centros de Información para el Empleo
	65,00%
	45,60%
	45,30%
	100,7%

	Beneficiarios de subsidios al desempleo
	168.000
	42.000
	19.079
	220,1%

	Hogares desplazados que retornan
	30.000
	6.000
	7.593
	79,0%

	Municipios reconstruidos *
	94
	64
	71
	90,1%

	Viviendas destruidas en actos terroristas reconstruidas*
	5.344
	4.771
	4.772
	100,0%

	Gestión Comunitaria obras de infraestructura social
	388
	271
	209
	129,7%

	Ayuda humanitaria de emergencia- familias apoyadas por destrucción de bienes en actos terroristas **
	100%
	100%
	100%
	100,0%

	Apoyo económico a familiares de víctimas de actos terroristas
	15.000
	1.500
	211
	710,9%

	Niños menores de 5 años beneficiados con desayunos
	500.000
	300.000
	322.051
	93,2%

	Niños beneficiados con Restaurantes Escolares (acumulado del programa)
	2.497.114
	2.329.687
	2.463.363
	94,6%

	Adultos mayores beneficiados con subsidio monetario
	125.000
	125.000
	34.304
	364,4%

	Familias en Acción
	325.000
	325.000
	337.337
	96,3%

	Familias desplazadas atendidas con asistencia humanitaria
	200.000
	30.000
	26.828
	111,8%

	Unidades productivas por atención a poblaciones especiales
	1.320
	307
	311
	101%

	26.18% de la población beneficiaria durante el 2003 fueron mujeres madres cabeza de familia.
	
	
	
	


3. Impulso a la economía solidaria

Esta herramienta está orientada a promover el desarrollo socioeconómico mediante la cofinanciación de proyectos de desarrollo tecnológico, el establecimiento de líneas de crédito de redescuento y el fomento de las organizaciones más pequeñas y con mayores necesidades de recursos y servicios.

	Recursos de Inversión de la Herramienta
(En millones de pesos)

	Recursos disponibles                                                   1.220       
Vigencia 2003                                                                    1.008

Rezago 2002                                                                        212

Recursos comprometidos                                             949
Recursos no comprometidos                                        59
Recursos pagados                                                         385
Vigencia 2003                                                                   174

Rezago 2002                                                                     212

Rezago 2003                                                                    775


	Indicadores
	Meta Cuatrienio
	Meta 2003
	Resultado total 2003

	Madres comunitarias en proceso de inducción al cooperativismo
	64.000
	9.600
	5.226
	183,7%

	Empresas de economía solidaria constituidas
	1.000
	250
	341
	73,3%

	Departamentos con mínimo dos agendas intersectoriales aplicadas
	25
	13
	15
	86,7%

	Asociados capacitados en Mipymes solidarias turísticas
	600
	200
	438
	45,7%

	Asociados que han recibido asesoría y/o asistencia técnica en minería
	7.654
	2.000
	2.000
	100,0%

	Microempresas comunitarias de servicios públicos conformadas y/o consolidadas
	200
	37
	37
	100,0%

	Organizaciones solidarias que redescuentan recursos financieros
	60
	30
	28
	107,1%


4. Manejo Social del Campo

Mediante esta estrategia el gobierno busca aprovechar el potencial del campo al facilitar el acceso de la población rural a los factores productivos y financieros alrededor de programas y proyectos que incrementen de manera sostenible sus ingresos. Igualmente, se propone ampliar el acceso a la infraestructura básica y promover esquemas asociativos, así como fortalecer el capital humano y desarrollo científico y tecnológico en el sector rural.

	Recursos de Inversión de la Herramienta
(En millones de pesos)

	Recursos disponibles                                         479.535
Vigencia 2003                                                          312.604

Rezago 2002                                                           166.931

Recursos comprometidos                                267.012
Recursos no comprometidos                            45.592
Recursos pagados                                              322.532
Vigencia 2003                                                         161.344

Rezago 2002                                                           161.187

Rezago 2003                                                          105.668


	Indicadores
	Meta Cuatrienio
	Meta 2003
	Resultado total 2003

	Hectáreas recuperadas y cultivadas con productos priorizados con visión de cadena
	516.000
	131.500
	109.731
	83,4%



	Hectáreas nuevas cultivadas en algodón
	50.000
	30.000
	11.700
	39,0%

	 Hectáreas nuevas cultivadas en yuca industrial
	30.000
	7.500
	4.700
	62,7%

	Hectáreas nuevas cultivadas en maíz tecnificado (amarillo)
	145.000
	36.000
	43.000
	119,4%

	 Hectáreas nuevas cultivadas en soya
	60.000
	15.000
	7.500
	50,0%

	Hectáreas nuevas cultivadas en cacao
	19.000
	4.000
	4.213
	105,3%

	Hectáreas nuevas cultivadas en caucho
	20.000
	3.000
	1.940
	64,7%

	Hectáreas nuevas cultivadas en frutales
	20.000
	5.000
	5.010
	100,2%

	Hectáreas nuevas cultivos forestales comerciales
	100.000
	18.000
	10.450
	58,1%

	Hectáreas nuevas sistemas silvopastoriles en el Cesar
	10.000
	2.000
	0
	0,0%

	Toneladas de producción piscícola adicionales
	5.490
	1.150
	2.230
	193,9%

	Toneladas de producción de camarón de cultivo adicionales
	11.200
	1.400
	1.400
	100,0%

	Cabezas de ganado adquiridas con el programa piloto Montes de María
	12.000
	12.000
	5.600
	46,7%

	Cabezas de ganado adquiridas con el programa piloto de repoblamiento bovino en el Sur del Tolima
	4.000
	4.000
	104
	2,6%

	Centros provinciales de gestión agroempresarial en marcha
	120
	40
	40
	100,0%

	Familias cafeteras beneficiadas con el apoyo gubernamental a la caficultura
	500.000
	500.000
	500.000
	100,0%

	Nuevos empleos generados por el Programa Pademer
	26.000
	5.000
	7.568
	151,4%

	Nuevos empleos generados por el Programa de Alianzas Productivas
	15.000
	6.000
	3.570
	59,5%

	Bancos de maquinaria agrícola creados
	200
	50
	31
	62,0%

	Familias campesinas beneficiadas con subsidios de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico
	41.580
	20.790
	5.615
	27,0%

	Familias campesinas beneficiadas con subsidios para construcción de vivienda
	17.820
	8.910
	3.755
	42,1%

	Familias campesinas beneficiadas con subsidios para mejoramiento o construcción de vivienda
	59.400
	29.700
	9.370
	31,5%

	Recursos Finagro colocados para financiamiento rural (miles de millones)
	6.700
	1.300
	1.560
	120,0%

	Desembolsos de crédito a través del Banco Agrario (miles de millones)
	3.200
	520
	611
	117,5%

	Hectáreas adjudicadaspor el Programa de Reforma Agraria
	150.000
	32.238
	2.858
	8,9%

	Hectáreas adecuadas por construcción minidistritos de riego
	3.866
	1.334
	1.000
	75,0%

	Hectáreas adecuadas por rehabilitación de minidistritos de riego
	2.185
	2.185
	7.306
	334,4%

	Hectáreas adecuadas en distritos de riego (pequeña, mediana y gran escala construcción o rehabilitación)
	120.000
	30.121
	8.306
	27,6%

	Familias beneficiadas por el Programa Familias Guardabosques
	50.000
	12.000
	11.385
	94,9%

	Hectáreas reforestadas y establecidas con reforestación protectora
	120.000
	14.600
	23.254
	159,3%

	PYMES y empresas de organizaciones de base comunitaria vinculadas a los mercados verdes
	100
	20
	8
	40,0%


5. País de Propietarios

Esta herramienta busca impulsar la micro, pequeña y mediana empresa, para hacerlas más competitivas e integrarlas a los mercados nacionales e internacionales. Paralelamente promueve una estrategia de financiamiento para la adquisición de vivienda por medio del programa subsidio familiar de vivienda e incentivos a la demanda para créditos hipotecarios UVR.

	Recursos de Inversión de la Herramienta
(En millones de pesos)

	Recursos disponibles                             336.930
Vigencia 2003                                               255.204

Rezago 2002                                                  81.726

Recursos comprometidos                     229.426
Recursos no comprometidos                 25.779
Recursos pagados                                  102.589
Vigencia 2003                                               45.452

Rezago 2002                                                57.136

Rezago 2003                                             183.973


	Indicadores
	Meta Cuatrienio
	Meta 2003
	Resultado total 2003

	Créditos otorgados a microempresarios a través de ONGs y bancos comerciales (miles de millones)
	2.140
	330
	569
	172,4%

	Subsidios familiares de vivienda urbana - Fonvivienda *
	120.270
	29.417
	20.289
	69,0%

	Subsidios familiares de vivienda urbana - Fondo Nacional del Ahorro y Caja Promotora de Vivienda Militar
	51.794
	11.225
	7.746
	69,0%

	Subsidios familiares de vivienda urbana -Caja de Compensación Familiar
	168.536
	36.151
	23.652
	65,4%

	Titulación de predios (urbanos y rurales)
	22.500
	6.715
	14.015
	208,7%

	Colocaciones de crédito vivienda (millones de pesos)
	233.998
	1.244
	2.769
	222,6%
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�  	Se está concertando la inclusión de educación ambiental en los planes de desarrollo departamentales 2004-2008.





�  	En marcha proceso de concertación de convenio MEN-UNFPA y ejecución del proyecto en municipios seleccionados en 2004. Se inicia la ejecución del proyecto con Fondo Global y el desarrollo del componente de promoción y prevención como contribución al desarrollo del Plan Intersectorial para VIH/SIDA. El proyecto soporta el desarrollo del Programa de Competencias Ciudadanas desde el marco de Derechos Sexuales y Reproductivos.





� 	En 2004 se ejecuta el proyecto de asistencia preparatoria y debe iniciarse la ejecución del Plan de Formación.





�  	Articular la línea con prevención de VIF y escolar como desarrollo del eje ce Convivencia del Programa de Competencias Ciudadanas.
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